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Memorando Nro. 0052-2022-USCSEFC

Tena, 14 de marzo de 2022

PARA: Ing. María Gabriela Trávez Morales

Directora de Planificación, Encargada 

ASUNTO: Metodología del Plan Operativo Anual (POA) 2022 USCSEFC. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo solicitado por usted, el mismo que dice remito

el Plan Operativo Anual (POA) 2022, correspondiente a la Unidad de Supervisión,

Control, Seguimiento, Evaluación y Finiquito de Convenios (USCSEFC), para que

empiece la ejecución de lo planificado, como lo determina el Art. 109 y 110 del Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, y de acuerdo a la programación

trimestral que cada dirección planificó.  

 

La planificación se elaboró en el marco del presupuesto correspondiente al año 2022, de

conformidad al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo

y Ordenamiento Territorial PDOT 2020-2023, Plan de Gobierno de las

Autoridades, Normas de Control Interno, y bajo los principios de la participación

definidos en la Constitución y la ley. Se adjunta el POA 2022 en formato Excel. 

  

Al respecto, procedo hacer la entrega de la Metodología del Plan Operativo Anual

(POA) 2022 de la Unidad de Supervisión, Control, Seguimiento, Evaluación y

Finiquito de Convenios (USCSEFC), el mismo que es para su respectiva revisión y de

ser el caso continuar con el proceso pertinente. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

 

los correspondientes archivos por dirección en formato Excel.

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lcda. Roxana Elizabeth Cabrera Moncayo
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Anexos: 
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